
TUCUMÁN

DECRETO N° 1 11

VISTO, que el titular del Poder Ejecutivo debe ausentarse de la Provincia,

en misión oficial, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde dar cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 91 de la

Constitución de la Provincia.

Por ello

El VICEGOBERNADOR DE lA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Queda inierinamente en ejercicio del Poder Ejecutivo de la Provincia,

en atención a lo expresado, el señor Presidente Subrogante de la H. Legislatura, On.

Sergio Francisco Mansilla.

ARTíCULO 2°._ El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno

y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTíCULO 3°._ Oése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficiai yarchívese.
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SUBSECRETARIO GENERAL

DE LA GOBERNACION
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